
Humedal Marino: Humedales 
Costeros de la Bahía Tongoy

Humedal Lacustre: 
Salar del Huasco

Humedal Ribereños: 
Humedales de Monkul
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Es un tratado internacional adoptado el 2 de febrero de 1971 
en Ramsar, Irán, que busca la conservación y el uso racional 
de los humedales y sus recursos. Es el acuerdo ambiental 
más antiguo y tiene 172 países miembros.

Son ecosistemas acuáticos naturales o artificiales que incluyen ríos, lagos, 
marismas, pantanos, manglares, arrecifes de coral y hasta aguas marinas poco 
profundas (menos de 6 metros de profundidad en marea baja).

Humedal Palustre: Santuario de la Naturaleza
Sitio Ramsar Carlos Anwandter

¿QUÉ ES LA CONVENCIÓN 
DE RAMSAR?

TIPOS DE 
HUMEDALES

CRITERIOS PARA LA DESIGNACIÓN 
DE UN SITIO RAMSAR

.  Sitios Ramsar designados: 2.532.  Superficie protegida: 257,9 millones
de hectáreas

¿QUÉ SON LOS 
HUMEDALES?

En general, se reconocen seis tipos de 
humedales principales: 

. marinos, humedales costeros, inclusive lagunas 
costeras, costas rocosas, praderas de pastos 
marinos y arrecifes de coral.. estuarinos, incluidos deltas, marismas de marea y 
bajos intermareales de lodo, y manglares.. lacustres, humedales asociados con lagos.

. ribereños, humedales adyacentes a ríos y arroyos.. palustres, es decir, “pantanosos”, marismas, pantanos y 
ciénagas.. artificiales, de creación humana, tales como, estanques 
de cría, tierras agrícolas de regadío, depresiones inundadas, 
represas, embalses, estanques artificiales y canales.

Un humedal es considerado de importancia internacional 
si cumple al menos uno de estos 9 criterios:

Es un ejemplo representativo, 
raro o único de un humedal en 
su región biogeográfica.

Alberga especies 
vulnerables, en peligro o 
en peligro crítico.

Es crucial para la diversidad 
biológica de su región.

Es un refugio vital en etapas 
críticas del ciclo de vida de 
especies.

Alberga de manera regular 
más de 20.000 aves 
acuáticas.

Sustenta al menos el 1% de 
la población de una especie 
de aves acuáticas.

Mantiene una alta diversidad 
de peces autóctonos, 
esenciales para el equilibrio 
ecológico.

Es crucial para la 
alimentación, desove y 
migración de peces.

Sustenta regularmente el 1% 
de la población de una especie 
de animales no aviares que 
dependen de los humedales.
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Fuentes: www.ramsar.org : Introducción a la Convención sobre 
los Humedales, Secretaría de la Convención de Ramsar, Gland, 
Suiza, 2016. 
Disponible en:

https://whsrn.org/es/whsrn_sites/salinas-de-huentelauquen/

https://www.ramsar.org/sites/default/files/documents/library/handbook1_5ed_introductiontoconvention_s_final.pdf 

Humedales estuarinos: Humedal del río 
Limarí, desde Salala hasta su desembocadura

El Convenio entró en vigencia en Chile en 1981 y se han designado un total de 
16 sitios Ramsar, que abarcan aproximadamente 363.927 ha. de humedales.

. Salar de Surire (Región de Arica y Parinacota). Salar de Huasco (Región de Tarapacá). Salar de Tara (Región de Antofagasta). Salar de Pujsa (Región de Antofagasta). Sistema Hidrológico de Soncor (Región de Antofagasta). Salar Aguas Calientes IV (Región de Antofagasta). Complejo Lacustre Laguna del Negro Francisco y Laguna Santa Rosa 
     (Región de Atacama). Humedales Costeros de la Bahía de Tongoy (Región de Coquimbo). Humedal del Río Limarí, desde Salala hasta su desembocadura 
     (Región de Coquimbo). Salinas de Huentelauquén (Región de Coquimbo). Laguna Conchalí (Región de Coquimbo)

En la zona norte de Chile, comprendida desde la Región de Arica y Parinacota 
hasta la Región de Coquimbo, se encuentran los siguientes sitios Ramsar:
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Chorlo chileno 
(Charadrius 
modestus) en el Sitio 
Ramsar Las Salinas 
de Huentelauquén


